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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
Cinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
En atención a lo reglado por el artículo 90 CGP, aplicado en el presente 
asunto por la remisión establecida en el artículo 145 del CPL, es del caso 
proceder al rechazo de la demanda, toda vez que la parte actora no la 
subsanó dentro del término legal. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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